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Consejo Nacional para la Inclusion de las Personas
Proceso de registro @@MEigRamaeidaBlicas y privadas que

brindan atencion a las personas con discapacidad.

Institucién:

Categoria de
servicios:

Nombre:

Direccidn:

Horario:

Tiempo de respuesta:

Area responsable:

Encargado del
servicio:

Descripcién:

Costo:

Observaciones:

Requisitos generales:

Consejo Nacional para la Inclusién de las Personas con
Discapacidad

Aplicacidén del proceso de acreditacidén y registro de
instituciones plGblicas y privadas que brindan atencién a
las personas con discapacidad

Proceso de registro de institucionces plblicas y privadas
que brindan atencién a las personas con discapacidad.

Pol. Industrial Plan de La Laguna, Calle Circunvalacidn,
Lote No. 20, distrito de Antiguo Cuscatlan, municipio de
La Libertad Este, departamento de La Libertad, El1
Salvador

7:30 am a 3:30 pm
A la brevedad posible.
Juridica

Departamento Juridico

Este procedimiento se realiza en el CONAIPD en base a
los articulos 10,11 y 52 del Reglamento de la Ley de
Equiparacion de oportunidades para las personas con
discapacidad, que obliga a toda institucidén que se
dedique a la atencidén de personas con discapacidad en en
las 4reas de promocidén de la salud y prevencidédn de las
discapacidades; acceso a servicios de salud y
rehabilitacién; integracién laboral; acceso e integracidn
al sistema educativo e integracidén comunitaria y vida
autbénoma, a estar registrada en el CONAIPD.

Servicio Gratuito.

Presentar una solicitud (CONAIPD le proporciona el modelo)

DOCUMENTOS QUE LAS INSTITUCIONES, ASOCIACIONES Y FUNDACIONES DEDICADAS A LA
ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DEBERAN PRESENTAR PARA REGISTRARSE EN EL

CONAIPD.

Seglin Articulos 3 y 10 del Reglamento de La Ley de Equiparacién de Oportunidades
para las Personas con Discapacidad

Documentacidén Legal:
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Para comprobar la Existencia Legal y Personeria Juridica de la Instituciédn,
Asociacidén o Fundacidén y la de su Representante Legal, asi como su correcto
funcionamiento, las Instituciones, Asociaciones y Fundaciones, deberdn presentar
la documentacidén que adelante se detalla, mediante copias Certificadas por
Notario Autorizado, no obstante lo anterior el CONAIPD se reserva el derecho de
requerir la documentacidén original con la finalidad de confrontar con las Copias
Certificadas que se presenten, en caso de duda.

INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES:

+Decreto o Acuerdo de Creacidén de la Institucidn

Copia del Diario Oficial donde se publicé el Acuerdo o Decreto de creacidén de
la Institucién.

-Estatutos o Ley que les reglamenta.

Nombramiento o Acuerdo de Nombramiento del Representante Legal de la
Institucién.

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO NACIONALES Y EXTRANJERAS:

Escritura Plblica de Constitucién de la Asociacién o Fundacién la cual deberéd
incluir sus Estatutos, debidamente inscrita en el Registro de Asociaciones y
Fundaciones que lleva el Ministerio de Gobernacidén, O certificacidén o constancia
de la inscripcién emitida por Alcaldia Municipal, en caso de ADESCO u otras
entidades facultadas para legalizar Asociaciones de Personas con Discapacidad.

+Si la Fundacién fue constituida por Testamento se deberad presentar la Escritura
PGblica de Testamento por medio del cual fue constituida y sus Estatutos,
inscrita en el Registro de Asociaciones y Fundaciones que lleva el Ministerio de
Gobernacién.

Escritura PUblica de Modificacidén, si la hubiere, debidamente inscrita.
Certificacién del Punto de Acta en que conste el nombramiento del Representante
Legal y de los Administradores de la Asociacidén o Fundacidn, inscrito en el
Registro de Asociaciones y Fundaciones que lleva el Ministerio de Gobernacidn,

O inscrito en Alcaldia Municipal.

Copia del Diario Oficial en que se publicaron los Estatutos de la Asociacidén o
Fundacidén aprobados por el Ministerio de Gobernacién.

Némina de la Junta Directiva, en funciones, con su periodo de vigencia.

SOCIEDADES ANONIMAS:

+Escritura PGblica de Constitucidén de la Sociedad y sus Modificaciones, inscrita
en el Registro de Comercio.

Credencial o Certificacidén vigente de nombramiento del Representante Legal de
la Sociedad, inscrita en el Registro de Comercio.

-N6émina de Junta Directiva.

ASOCIACIONES COOPERATIVAS:

+Escritura PGblica de Constitucidén de la Asociacidén Cooperativa inscrita en el
Registro de Asociaciones Cooperativas que lleva el INSAFOCOOP (Instituto
Salvadoreiio de Fomento Cooperativo)

+Escritura PGblica de Modificacidén inscrita si la hubiere.
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Credencial o Certificacidén de Nombramiento del Representante Legal de la
Asociacidén Cooperativa, debidamente inscrita.

Copia del Diario Oficial en que se publicaron los Estatutos de la Asociacién.
N6émina de la Junta Directiva, en funciones, con su periodo de vigencia.

Todas las Instituciones, Sociedades Andénimas, Asociaciones y Fundaciones que se
dediquen a la atencidén de personas con discapacidad, presentaran ademas:

+Copia de Constancia de Autorizacidén del Inmueble, para su funcionamiento,
extendida por la Unidad de Salud de la Jurisdiccidén donde se encuentra ubicado.

+Copia de la Escritura PUblica de Propiedad, Contrato de Arrendamiento o
Comodato del Inmueble en el cual realiza sus funciones.

-Documentacién Técnica:
+Plan de Trabajo para el afio 2014
sOrganigrama de la Institucidén, Sociedad, Asociacidén o Fundacién,

Todas las Entidades que brinden atencidén a personas con discapacidad, deberan
presentar al Consejo, una Auto- Evaluacidén, la cual comprendera:

A) Sus areas de a tencidén y funcionamiento,

B) Los Recursos Humanos con que cuenta: personal directriz, personal
administrativo, personal técnico y otros (detallando el tiempo de trabajo de
cada uno)

C) Recursos Materiales y Presupuesto: mobiliario y equipo, fuentes de ingreso
(nacional y extranjero), presupuesto (ingresos-egresos)

D) Presentacidén de su visidén y misidn.

La anterior documentacidén técnica deberd ser firmada y sellada por el
Representante de cada Institucidén, Sociedad, Asociacidén o Fundacidn.
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